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SE LA PROVINCIA DE LEON 
ADYERTENCXA. OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes T Soeretsrioa reoibac 
LM núírteroB del BoLarríy que aotroBycndan ni dis-
tófcü, dispondrán que su fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo 
¿61 uújnoro signíente. 

Los Secretarios cuidarán de .conservar los Boi^-
tjy.ss coleccionados ordenadamente para suencun-
áaroaoión, que deberá yeriñearae cada año. 

SE PÜBLICA LOS L I M E S , : MIÉRCOLES Y VIERNES 
So suscribe en la Imprenta de la Diputación proviucial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al «ño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, ^ únicamente 
por la FBACCIÓ/Í DB PKBSTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento prónorcional.-

Números sueltos Tointícinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LRD diaposicioneB de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laü 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de insercidn. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo jle Ministros -

S. M. el REÍ ( Q . .D. G.) y 

' Augusta Seal Familia continúan 

sin novedad en su i¡nportanr.e 

salud. • • 
- - /"GoMíá del día 2 de Julio) , 

MINISTERIO DE LA GOBKRNAC1ÓN 

-: ;'• BEÁ;. CRDKS ' 

' ; Pas3dó - á ,informa del Cpb'sejo 'dé 
Estado eo ,pleno .el. expedien te rela-
tivo al recurso do nlzada interpues
to por D. Urbano.de Bedia y 11 Di-

. putados provinciales mis contra -los. 
-.acuérdeB adoptadós por i a Diputá-
.oi'ón*interina, de. esa eapita 1,-por 
los" qué se c o t s t ¡ t u / ó , nombrando 
Presidente; Vicepresidente y' Se
cretario, dicho alto Cuerpo ha eoii-

. tidó, con fecha 17 del actual, el si • 
: guiente dictanien: . ' 

«lixeepo. Sr.: lío cumplimiento 
de la Real orden edmuriieada por el 

/ Ministerio do su (ligoo cargo, este 
CoBséjo ha examinado el expedien
te relativo á la constitución de la 
Diputación provincial de Lugo, re 
sultando de los antecedentes, que 
con fecha 10 de Majo últ imo, doo 
Uibano de Btdia y otros 11 Diputa
dos provinciales interpusieron re
curso de alzada contra los acuerdos 
de la Diputación interina de Lugo, 
que aprobó las actas de losSrcs. Ba
sa uta y Cora, y designó Presidente, 
Vicepresidente y Secretario do la 
Diputación, declarando ésta consti
tuida deBoitivamente, sin que en el 
acto tomasen parto la mayoría de 

los Diputadfs y'si ios dos oienciona-
dos. cuybs actas estiman los recu 
rrentes estaban declaradás' graves 
por U correspondiente Comisión. 
'.'TAparéce asimismo do las' 'certifi.* 
caciones unidiis ¿1 expediente, que 
la rtférida" Dipuiación,' que consta 
d e , 2 í Uiputadus, so constituyó, in
terinamente en :2l". de Abril, con 
asistencia dé £ 3 - Diputados, proce-
d¡éñdósé,->.por._iina'nimidad,'á la elec
ción'do.las Comisiotes pertoaiientés 
y auxiliar de actas, dándose cuenta' 
en el mismo .áía y sesión de los dic-
támenes fáyórablés de los individuos 

•dé la Comisión; y'señalápdose'el día 
siguiente para ja discúsióu de dichos 
dictámenes. •' .- '. 
" Aprobados los rélativós.á la ma-" 
yória de ics'iúdividuos que compo
nen la Corporación, continuo esta, 
'sin qonstituirsó .definitivárnénte; 'y. 
quincedias después do su;primera' 
re'unióu, ó sea én 5 de Mayo, se pre 
seotaron, quedaaco eo.bie. la mesa, 
dos dictámenes de la mayoría de la: 
Comisión de actas, declarando leves 
las de los Diputádus por el distrito 
déUondoñedo-Ribadeo, Sres. Mira 
y Mr rtmez, dictámenes que fueron 
aprobados en lo sesión siguiente por 
la Diputación interina, que desecho 
los votos particulaiee de la minoiia 
de la Comisión, en que se proponía 
se declarasen graves dichas actas. 

En esta última sesión se presen
taron y quedaron también sóbrela 
mesa dos dictámenes, suscritos úni 
camente por dos Vocales de la Co
misión de actas, proponiendo la va
lidez de las presentadas por los se
ñores Basanta y Cora, electos por el 
expresado distrito, y al día siguien
te, la Corporación interina aprobó 
diches dictámenes, desestimando la 

pretensión de que se loyoée y notara 
los que con posterioridad bahía pre
sentado la mayoría dé la'Comisión; 
el igió .Presidente,"Vicepresidente y 
Secretario, y' se declaró definitiva 
mea té cóps ti tuida,- tom ándose ta les 
acuerdos por 12 de los Srés. Diph-:. 
tados,'=por haberse salido del salón' 
loŝ  restantes, negándose á'tomar-
parte en la votación. . 
•*•• Fundado enips. hectióslexpuestos 
se presentó* él .recurso.objeto", del-
actual expodiente, por.liis Diputa, 
.des qué se negaron d-votar, loa refe-
"ridos.vSCÜérdos, alegando qué, .por 
las circúostaoctait indicadas, "tales, 
acuerdos eran nulos y. quo.aeí pro
cedía declararlo; y elevados al Mi
nisterio todos los antecedentes, la 
SubEOcretária dol mismo 'se maní • 
festó 'de'acuerdó ..coa lo propuesto 
'parlaSección'corréspoadieute, .que 
en una extensa y;muy razonada ne
ta, fué de dictamen: ; 

1.° Que,h'ibieudo•-permanecido: 
más de quince días funcionando IÜ-
terinamente la Diputación provin
cial de Lugo, y concurrido 12 Dipu
tados á la sesión de 7 de Mayo, en 
que se c o i s t i t o y ó definitivamente, 
procede se declaré " válida dicha 
consitución, por haberse cumplido, 
en cuanto al número de concurren
tes, punto de esencia que se discute, 
los requisitos que previene el nú
mero 1.° de la Real orden de 26 de 
Febrero de 1895, puesto que la cir-
cui-stancia de figurar entre los mis 
mos los Sres. Basanta y Cora, sobre 
cuyas actas no existia dictamen for
mal de la Comisión permanente, no 
puede afectar, en concepto legal, al 
cómputo de los concurrentes, por 
ser notorio que sin aquella declara -
c i ó i previa no es llegado el mo

mento de determinar su aptitud le
gal, y, por consiguiente, su capaci
dad para intervenir en las votacio--
nes; eerlés:-favorables- además, por . 
este.hecho y o l del largo plazo | 
transcurrido sio dictaminar la Co-
li^éión, sus acta»; la presunción ra- . 
cional de capacidad; no haber de
pendido de sú voluntad la situación -
enqne se encontraban, y tener ca-" 
ráoter urgente la constitución defi
nitiva de ia Diputación. ; . . l - / 

2. ° .Que si;'por otra .'paite, se. 
considera como función de la Di-
potáción-interina las yotaciones pa-. 
ra designar los cargos definitivos; :' 
yá .qüe basta que no se hiyan lleva'-
do. á cabo ..no. puede afirmarse que 
la Diputación está definitivamente -
constituida, quedarla el . caso com-
prendido en_.el espíritu y^letra d é l a ~ 
expresada Keal orden, pues hasta en 
el caso de que exista declaración de 
gravedad del acta del Diputado elec
to, determina est irdisposición que 
el Diputado pueda intervenir en to
das las deliberaciones y acuerdos de 
la. Diputación inteiinaj.y claro es 
ijue, no : existiendo, como queda 
apreciado," declaración formal do la 
gravedad de las actas de los señores 
Basanta y Cora, se encuentran es
tos señores, para inteivenir en las 
votaciones, en caso mis expedito 
que los aludidos por esta soberana 
diaposición. 

3. " Qu», con arreglo al art. 49 
de la ley Provincial, es de exclusiva 
competencia de la Comisión de ac
tas la clasificación de las mismas, 
pero con la brevedad que determina 
el n ú m . 2.° de la Real orden tantas 
veces citada, á fin de que la Dipu
tación pueda cumplir sus funciones 
más esenciales con la prontitud que 
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impoiie la raturaleza de las mis
mas. 

4." Que desvtendida esta obliga • 
CIOD per la ComisiÓD de actas en el 
tiempo y foima que la ley requiere, 
DO pueda tsta Comisión servir de 
obstáculo á la constitucióu defioiti-
va de la Diputación, y al suplirla 
miGoria de ¡a Comisión primero, y 
la Diputación de Lugo después, las 
funciones que la ley confiere ordi
nariamente ;'. la Comisión perma
nente de actas, lejos de haber incu
rrido unos y otros en la me!.or 
transgresión legal, ha recourado 
celosamente, por el único medio efi
caz que tenia i su alc&nce, el dere
cho primordial que ante tojo y so
bre todo asiste á la Corporación pu
ra constituirse. 

í>.° Que co obstante lo expuesto, 
por la impurtanciu que el caso tie
ne, por 1¡. extensión que en la nota 
se propone dfcr á la doctrhia de la 
Real orden de 26 de. Febrero de 
1895, y para mayor ilustración del 
asunto, procede oir. antis de resol-
ver.el djctaneu del Consejo de Es 
tado en pleno, al que, de coeformi-

- dad con ésta propuesta, se ha.remi 

tido el expediente, á fin de que este 
Cuerpo Consultivo emita su parecer 
con la mayor ii'gei cia posible. 

Con tales precedentes, este Con
sejo, después de examinar el reenr-
su interpuesto por el Sr. Bedia y de 
más Diputados provinciales que lo 
suscriben, nada tiene que añadir á 
los fundados razonamientos consig
nados en la nota del Ministerio, y 
con los cuales está coLforn.o y hace 
suyos en un todi:; pues como se afir 
IDO en dicho dictamen, las reglas 
establecidas en la Real orden de 26 
de Febrero de 1895, dictada precisa
mente psra corregir hechos anik-
gos á los que en el setual expedien
te se han puesto d.; manifiesto, de
ban ser tenidas en cum ta y aplicar
se al presente caso, toda vez que la 
misma razón que existia al estable
cerlas para la constitución de las 
Diputaciones interinas, existe al 
presente para que te cumplan y ob
serven tratándose de la cois t i tuc ión 
"definitiva de las mismas' Corpora
ciones, puesto que.no cabe admitir 
se prolongue indefinidamente esta 
constitucióu,.ni dejar abandonado el 
funcionamiento de las D'putaciones 

por la resistencia úe pí>rte de los iu 
dividuos que la componen á cumplir 
debidamente los obligaciones y de
beres que la ley les impone. 

De consiguiente, no habiéndose 
presentado, como procedía, dentro 
del debido plazo, tos dictámenes de 
la mayoiia de la Comisión deaetss 
referentes á la elección de los seño
res Basanta y Cora, fué procedente 
el admitir y votar el presentado por 
la minoría; y aproüa-Jas las actas de 
dichos Diputados, éstos pudieron le 
galmente tomar parte en los acuer
dos relativos al nombramiento de 
Presidente, Vicepreíidente y Secre
tario de la Diputación, y en la cons 
titución definitiva de la misma, que, 
acordada por la mayoría de los indi 
viduos que la componen, es peifec-
tamente válida, no existiendo rszón 
legal alguna ni motivo fundado para 
anular dicho acuerdo, como tampo
co ninguno de los demás adoptados 
por la Diputación inteiina, y que 
son objeto 'del recuiso quo motiva la 
presente consulta. • 

Fundádo, pues, eú lo "expuesto, y 
considerando . innecesario reprodu-

xir los razouamient' s.aduc'dcs en lá 

nota del Ministerio, y á la cual ha 
prestado su cor.forniidad la Subse
cretario del mismo, este Cuusejo es 
de diclamen: 

Que procede desestimar el recurso 
interpuesto por D. Uibano de Bedia 
y otros 11 Diputados provinciales 
de Lugo, coutra los acuerdos adop
tados por la Diputación interina, de 
que queda hecho mérito, y decla
rar, por tanto, válidas y subsisten
tes la aprobación de las actas de los 
Sres. Basanta y Cora, la elección de 
Presidente, Vicepresidente y Sacre-
tario y la const i tución definitiva de 
dicha Corporación.» 

Y conformándose tí. Al. el Key 
(Q. D. ti.) culi el preinserto dicta-
tueü, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a y. I. pa-
rasu conocimiento, el de la Corpo
ración é interesados y efectos cou-
siguieutes, con devuiucióu del ex
pediente. Dios guaroe a V. I. mu
chos años. Madrid 20.da. Junio de 
1903.—A. ¿taura. . 
Sr. Gobernador civil de la provincia'. 

de Lugo.. .. . v'- ' 

. : (Oacela del día 25 de Junio) 

IMf, 

I II 

Cancclnnion de cxpcillenlcs de regis íro 
Én cumplimiento del art. 64 de la vigente ley del Ramo, vengo en admitir Ta renuncia de los .registros..miaoros que. se"indican en la i 

g u í e n t e relscióo, presentadas por sus registradores, declarando francos y registrables los terrenos des'gcados. V " 

Msnql¡>¡i. ._" . . " . : , . . 
• Belatnimo 
Demisia á.Diego. 

Número 
del , 

expediente 

2.--I29' 
a'Mv¿ 
3.269 . 

Burói i ' . . . . 
Ozucia . 
Cármenes., 

Ayantamientos 

Burón .'. .* . . 
Ponferiada-.' 
Cármenes . . 

Registrador 

D'.'Sar.tisgo F: ilo I» Vega. 
.» Gregorio Gut iérrez" . . . . 

' V Diego Pela vo. . . ... 

18 
24 

León 27 de Junio de 1903 — El (jubers -. Jur,: ás le iun Angresola. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA B E LEON.-

CARRETERA' ÜE TERGER ORDEN ÜE LEON A CULLANZü 

T R O 55 O 8." 

TERMINO MUNICIPAL DE GARRAKE . 

RELACIÓN nominal rectificada de los ¿¡ropietarios á quienes en todo ó en parte 
se ocupan fincas con motivo de ta construcción de dicho trozo de carretera en 
el término municipal de Qarrafe. . 

Nombres de los propietarios 

Camino real 
D José B ilbuena 
Reguero 
C»rnino real 
D. Diego G u t i é r r e z . . . 

* Manuel González . . 
Reguero 
D. Manuel Fierro 
Reguero de Repuente. 
D. Tomás Bayón 
Reguero 
D. Dif go Blanco 

Vecindad 

Palazuelo. 
> 

San Feliz. 
Palazuelo. 

i 
PaUzuelo. 

i» 

Garrafa... 
> 

Garrafe... 

Clase de la tinca 

L&brentio secano 

Labrantío secano 
Idem 

Labrantío secano 

Labrantío secano 

Labrantío secano 

Kombres de los propietarios. 

Francisco Blurco. . . . . . . . . . . .' 
Telesforo Blanco. . . . . . 
Ildefonso Diez 
Pedro del Pozo Juez 

Reguero del c a m p o . . . . . . . . . . . 
D. Juan González. 

Pedro del P o z o . . . . . . . . . . . . . . 
Sa btiugo González . . . 
Marcelino G o n z á l e z . . . . 
Aodiés Diez 
Sai.ticgo de Celis 
Pedro del Pozo 

Camino real 
Reguero de Valdequinte 
Camino real 
D. Tomás González 
D." Isabel Diez 
D. J i . s é Bilbuena 

• Manuel González. 
Camino real 
Reguero 
D. Pedro del Pozo Juez 

• Cayetano González 
Camino real 
D. Cayetano González 
Herederos de D Ce'edonio Diez. . . 

Vecindad 

Garrí fe.:. 
Idem 
San Feliz. 
Palazuelo. 

Palazuelo. 
Idem. . . . . 
Idem.'..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Palazuelo. 
Idem. . . . . 
Idem 
Idem. 

Palazuelo. 
Idem 

IPalazuelo. 
¡Idem 

Clase de la finca . 

L-.hriintto secau o 
Idem 
Ide;r. 
Prado, 
. . . . . t . . 

Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado 
Labrantío secano 

Viñedo 
Librantío secano 
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41 Camino real. 
4s 
46 Cárnico leal. 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
Mi 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
61 
65 
66 
67 
68 
69 

•70 
71 
72 
.73 

' 74 
75 
-76 
77 
:78 
.:'79 
"80 
81 
82 
83 

'81 
85 

Nombre de los propiotarios 

D. Gregorio Diez 
Marcelino Blanco.., 
Onyetano tí'mzález . 

D." Vxeota Bnyón 
D. Cayetano Goczález. , 

Arroyo de Beburdadero. 

Veeindad 

Puloznelo. 
G a r r a f í . . . 
P&lazuclo. 
Valdecüla. 
Palazueij. 

Calle Real 
D. José Baibuena 
Camiro real 
D. Pedro del Poz ) Jaez 

Jreé González 
Vicente Diez 
Angel Diez 
Juan García 
Tomás B 'yón 
Isidoro Ba' riera 
Joté Bandera. 
Pauhuo González 
Félix García 
Francisco García 
Donato Velez 
Beroabóe González 

Camino real 
Reguero de la Moral 
Camino real 
Cxminode Valderilla.., 
Cámino r e a l . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . 
D. Marcos.Gutiérrez 
Camino real / . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D Ma'.uel Mé ?dez 
Canii:-o real 
D. .P¿drodel Toz i . . . . . . . . . . 

Calleja de servidumbre.. ... 
U. Francisco' Blanco...'..;:, 
Camino real.. < ' . . . . . . . . . . . . . . ; . ' . 
Reguero ; ..V ¡ v i . ; . . . 
D. Manuel T.jSCÓuv ". . . •': 
. a Pedro Diez . . . . . . 

» Eugenio'López."; . ' 1 . . . . . . . . . 
Caiñinp- reuK ....... ..... lv . . . ' 
Heguern de San Vicente, 
Camiuo á .Valdecilla... . . . ;• 
Camino r e o i . . . . . . . . . . . . . ¿v. 
'tí.' Paula V i ü u e l a . . . 
D.:Eugenio L ó p e z . . . . : . . . . . 

86 .» José Bandera . . . . . . . . ; . 
87 i Isidoro Bandera 
88 • Isidoro Bandera . . . . . . . . . 
89 Camino del B a r r i o . . . . ; . . . . . . 

. 90 C a t n i p o r e a l . . . . " . " . ' ; . . . . . ••• 
• '9i D. Joaquín.González. . . . . . . . 
-92 D ' Qoiotana B a j ó n . . . . . . . . . . . . . . 

'" 93 D; Segundo R o d r í g u e z . . . . . . . - . ; 
' 91 Herédenis de""D. Uibauo Diez. l . 

9:> l). Jos' Hlanc".:... . ' i . ' . ... 
. 86 ' Cayetano Velez . . . . . . . . . 
• 97 i 'DOÚBÍO Velez ;. . ' •..'.';.'.'. 

98 •'» Telesforc Blanco. . . . . . . . . 
99 » Francisco G a r c í a . . . . . . . . . . . 

1(0 • :Bl¡:s Sierra . . . . . . . : . . . . . . . . . 
.101 •> Marcos G u t i é r r e z . . . .:. 
•102 Regaerc . 
103 D. Jiifé Bondira 
104 • Manuel G o n z á l e z . . . . . . . . . ' . . . 
105 > Simón Flerba 
106 • Franoisco Balbuena 
107 > Fratnieco G a r c í a ; . . . . . . . . . . . 
108 • Fraueísco Balbuena. 
109 > Celestino Blai:co 
110 > Francisco Blanco 
111 i Paulino González 
112 » Josquin González 
113 » Frsncisco García 
114 » Joaquín González 
115 Reguero de la Cárcaba 
116 D." Knimunda Quiñones 
117 D. Marcos Gutiérrez 
ll'u » Saotiago Diez 
11P » T o m á s ' B a y ó n . . . ' . 
120 » Marcelino Blanco 
12) Senda 
12¿ D. Manuel Bayón 
123 • Matías González 
124 i ¡Santiago Diez 
125 » Feliciano Arias 
126 D." Vicenta González 

Palazuelo. 

Palaznelo. 
Garrafe..., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdecilla. 
Garrafe... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Garrafe...'. 
Idem. . . . . . 
Idem... . . . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L e ó n . . . 
Garrafe. 
Idem... 
Idem... 
Idem 

Garrafe... 
Idem. . . . . 
Idem 
Palazuelo. 
Robla 

Clase de la finca 

Garrsf;).. 

Palizuelo. 
» 

Palazuelo . . . . . 
•' •.. ^ '' . 

Garrafe..'.. .r.:. 

Garrafe.'; . . . . . 
Mayatejera... 
Garrafe '. 

Garrafe... 
Mém . 
Idem. . . . . 
I l e m . . . . . 
Idem... i-. 

Gorrífj';:';; 
Idem . . . . . 
Idem. . y . . 
Ruiforcoi-; 
Garrafe .'.' 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem..'. . . 
Parduvé . . 
Garrafe... 

Labrantío secano 
Idem 
Idem 
laera 
Idem 

Corral 
i 

Prado 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 

Prado... . 
* 

Prado regadío ' 
' » • 

Prado secano 
,'. .:. ".»•-' 
Labrantío secano 

Lib'rantio secano' 
Prado ,- . 
Idein: " .• < 

Cereal regadío 
Idem 
Idem' ' 
Idem 1 
Prado " .• r • 

Prado secano 
Gerbarregadio. -
Idem 
Idem 
Idem '• 
Idem -:. ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado, regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Cereal regadío 

.» 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regadío 
Labrantío secano 

Nombre de los propietarios 

127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 

D. Torcuato Fiórez 
Torcuato Flórez 
Joaquín González 
Torcuato Fiórez 
Francisco Bi lbuena. . . . 
Ji'aquin González 

Calle del Barrio 
Campo de la Iglesia 
Calle del Monte 
Herederos de D. José Diez. 
D," Rosalii Méndez 

138 Campo de la Iglesia. 
139 
140 
141' 
142 
143 

.144 
145 Terreno cnntún. 

195 
196 
197 
198 

Garrafe.. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem..., 
Idem 

Garrafe. 
Idem— 

D. Quintín Diez. 
> Simón.Flecho 
» Quintín Diez 
> Simón Flecha 
> Hermógenes García. 

Uegiieru de Garrafe.. . . 

146 D. Pedro Ramos.. 
117 Herederos de D. Urbauo González. 
¡48 D.' Gabriela López 
149 D. Marcelino Blanco;. 
150 » Joaquín González. 
¡51 Camiuo de las eras. 
152 D. Tirso Diez..... 
153 > Joaquín González. . . . . . . . . . . . 
¡54 >. Joaquín. González 
155 » Miguel García.. 
¡56 • Antonio.Robles 
¡57 > Gumersindo R u b í e s . . . . . . . . . . 
158 > Joaquín Flecha. . . . . . . . . . 
159 » Joaquín G o n z á l e z . . . . ; . . . . . ' . . 
160 V Joaquín González. ; ; 
161 • • José Bíndera. . ; . . . . . ; . .. . 
162 • Miguel .González . . . ' . . . ; . . ; . . 
163 -».: Feliciano Ar ias . . . . ' . ; . . V ; , . . . 
164 '» Paulmo Blanco..-..-';.... . 
16o ; • S-Tutíago Diez.. . .; . . - . . . . ; . . 

-166 D." Itaimunda Q u i ñ o n e s . . ;•.." 1... 
' 167 La misma"' . . . . . . . . . lv . . ..'. . ' . . . 
168 D. Marcos Gutiérrez . . ' . . . V . . T . . . . 
169 ; •' José Diez..';; . v . ; . ¡ . . • . . . . ; . ; 
170 Reguero.. 
171 D. Paulino Blanco; 
172 > Fraiíeiscó Balbuena.. ..:.'. .'".'., 
173 • Mat íás .Gpnzá lez . . . ; 1. ;'.;..;.;•'... 
174 > Paulino . B l a n c o . . . . . . . . . . . . . " , 
175 »" Angel Cacho.. . . . . . . . . . . . . . . . 
176 :» : José B a n d e r a . . . . .','.".. 
177 • Eugenio López. 

•178 • Ildefonso:Arroyo . . . . . . : . . ; ; . 
179 Camino de Fontano. .-.". . . . • . ; . - . . . 
180 D. Maouol Diez... .' . ; . . . . . . . . . . . 

• 18! .. » Marcos G u t i é r r e z . ' : ; . . . . . . ; ' . . 
182 »' Joaquín González, i . ' . . . . . . ' . ' . . . 
183 José Garcia. .I. . . . . . . . . . . . . . 
184 D.-.Raimuoda QuiDones. . . . . . . .". 
18n D. Marcos G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . 
186 » Fernando Sánchez L'hicarro. . . 

; 187 El mismo... . . . . . 
188 A r r o y o . . . . . . . . . . . . 
189 ü Torcuato Flórez ; 
190 El mismo. . . . . . 

.191 El mismo. ; 
192 El mismo.. 
193 Arroyo. . . . . . . . ; 
194 D. Torcuato Flórez.. 

0." V:centa Flecha. 
D. Torcuato Flórez.. 

• Manuel Diez G a r c í a . . . . 
D.* Vicenta Flecha 

199 Terreno común. 
200 Camino á Foutanos. 
201 Arroyo de Fon taños., 
202 Terreno común. 
203 D Ciyetano Alvarez. 
204 • Vicente Diez. 
205 • Pedro del Pozo 
206 » Torcuato Flórez.. 
207 Camino real . 
208 Arroyo de la Iglesia 
209 Camino real 
210 D. Francisco Pérez . . . 
211 > Cayetano Alvarez . 
212 . Joaquín Flecha 

Garrafe., 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem 

Garrafe.. 
Rabanal. 
Garrafe.. 
Idem.. 
Idem.... 

Garrafe 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . ; . . . . 
Idem.; 
Sulfúreo ; . . 
Maiizant'da.. 
Girriife!. . . . 
Idem.. . . . . . . 
Idem;.. . ' . . . 
Idem. . . 
Idem..."-.... 
Paliizuejo... 
Garrafe;. . . ! 
Idem 
L e ó n . . . . . . ; 
Idem-;. .; . 1 
Garra fe:..vi. 
le u .> . . : . . 1 
.'"_. ' • 
G í r r s f e 1 . . . 
Idein: .". . . . ; . 
Idem. . . . . 1: 
Idem..;. 
Idem.. 1. 
Idem" . . . 1.. 
Ilem.. . . . ; 
Idem . . . . . . . . 

- Í ... 

Garrafe.. . . . 
Idem':.-.;... 
Idem. . . . . 
Idem"..':.';. 1 
León.".. . . .'. 
Garrafi.; . . . 
L e ó n . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . 

Garrafe. 
I l o m . . . . . . . 
Idem... . . . . 
Idem. . . 

B 
Garrtfe . . . . . 
Manzaueda. 
Garrafe 
Uanzaneda., 
I d e m . . . . . . . 

Manzmeda. 
Garrafe 
Palazuelo... 
Garrafe 

Clase de la finca 

Manzaneda... 
Idem 
Idem 

Huerta 
Prado regadío 
Labrantío secano 
Huerta 
Prado secano 
Idem 

Casa 
Idem 

Prado de riego 
Idem 
Huerta 
Idem 
Idem 

Paleras 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado secano 
Labrantío secano 
Prado secano. 
Labrantío secano 
Idem . 
Prado secano • . 
Labrantío secano 
Prado seca có 
Labrantío secanó -
Idem.:' 
Ideiri " '•;' •'• 
Idem 
Idem ' ' 
Idem 
I.lem - . - •'•• 
Idem '-r.v-M 
Idem • . - " , 

Labrantío secano 
Idem 
Idem- -' '". ,.• -••' 
Idem ' " 
Idem . 
Idem : 
Idem . . '-
Idem 

, . . » 

Labrantío secano 
Ideoi' 
Mein . .' 
Idem 
Idem ' 
Mem . 
Idem 
Idem . 

Labrantio secano 
Prado secano 
Erial con frutos 
Lebruntio secano.. 

> 

Idem 
Idem 
Prado 
Idem 

Erial 
Labrantío secano 
Idem 
Idem 

Labrantío secano 
Monte bajo 
Idem 

(Se concluirá) 
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lili ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Relación de las minaá subastadas sin resultado que se remite al Sr. Gobernador civil, pira que cu uso de sus atribuciones se sirva declarar franco y re-
gistrableel terreno qoe las mismas compreedeu 

Número 
do la 

carpeti 

115 
14r. 
194 
910 
829 
930 
996 
997 

1.002 
1.046 
1-080 
i.osa 
1.083 
1.081 
1.125 
1.126 
1.127 
1.133 

NOMBRE DE LA MINA 

Josefa 
Carmen 
CoHcha , 
Bienvenida.. 
Norma 
La Guerrata.. 
María Jesús . 
Amparo 
Segunda 
San Luis. 
Filomena 
Adoracióo. • •. 
L u x . . . . . . . . . 
Consuelo.... 
Angeles 
Adela 
Rosa 
Tres Amigos.. 

Clase de mineral 

Hierro. 
Cobre. 
Idem.. 
Idem.. 
Hierro. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
O r o . . . 
Hierro. 
Halla.. 
Hierro. 
Hulla... 
Cobre., 
Idem.. 
Piorno. 
Hierro.' 

Término municipal donde radica 

Rediezmo 
Ciimenes 
Idem 
BoSar 
V a l d e p i é l a g o . . . . . . . . . . . 
Idem 
Lago de Caruoedo. . . . . . 
Poente Domingo Fiórez. 
Carrocera 
Lago de Caruoedo. 
Noceda . 
Bémbibre . . . . • • 
Toreno.. . . .. 
Bémbibre : . 
La Robla 
Idem. 
Idem..... . . . . . . . . . 
Pola de Oordón. . . . . . . . . 

NOMBRE DEL DUEÑO 

D. Benito González 
Idem 
Idem 
D. Saturnino Corral 
» Casimiro Zipata 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
The Spanich Industiies. Ltd. 
D.Juan Arana 
> Manuel Gómez 

Idem 
D. Pedro Opandia 
t José Asumendi 

Idem 
Idem 
D. Santiago Pérez 

Leóo 26 de Junio de 1903.—El Administrador, Á; Villanueva; 

f 

H i t 

ADMINISTRACION ÜE CONTKIBUCIONES 

D I LA. P E O V I N C I i D I LEÓN 

Circular 

El Excmo'. '.Sr. Director general 

dcContribücioces , eu tflegrama de" 

; 26;.del mes actuaí , dice:á.!a Delega;-

nión de .Hacienda rde esta ' [iroyin cia' 

lo siguiente: 

- • • Facultada p&r Real, o'rdcñ-esta" 

,: Dirección geaeral, queda prorroga

da expendición voluntaria de céd ulas 

...personales hasta. fin de Julio, me-

\ nos las arrendadas .» - . . . 

Lo que sé anuncia en- el BOLETÍN , 

OFICIAL'-para, conocimiento de .los 

' Ayuntamienlcs deja , provincia - y . 

dél público cu generril. -

; León 27 de Juiiio: de' 1903.—El 

Administrador, A . Villanueva^ — 
. V.' B.°: Él Delegado de Hs.cienda, 

Travesí. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional de 
Posada de Valdeón 

En este dia, j i las once horas, se 
presectaron en esta Alcaldía Isidoro 
Pérez, Juan González y León Marti 
nez, padres de mozos declarados sol
dados en el reemplazo del año ac
tual, manifestando que Pedro Mar
cos PeSa, DUOI. b del expresado 
reemplazo,hacia días que faltobado) 
pueblo, podiendo presumir so encon 
trara en estos días en la capital de 
¡a CoruSa, con el fin de marchar & 
Méjico, y suatraerse, como primer 

responsable de los soldados út i les , 
del servicio de las armas. 

En su virtod. mego á las autori-
dadeH se sirvan'detener dicho, mozo 
en' bien del servicio .público,-y-caso-
deser1 habido ponerlo á disposicióS 
"de eeta.AlcaldiV ,} ' • " 

(tenas del Pedro Marcos 
,' Edad 30',H'BOS, estatura - de K550 

metros, pelo cestaño, color blanco, 
ojos negros, barba;:poca y delgado 
de cuerpo. 

Posada de Valdeon 21 de Junio 
de 1903.—El Alcalde, Pedro Gonzá-
zalez Oorzález. . 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos : 

El vecino de esta villa, Florentino 
López Bisanta da patte verbal á 
esta Alcaldía, con facha de hoy , que 
hace tres días se ausentó de la casa 
paterna su h jo Secundino López 
Santalla, iguórando el punto donde 
pueda encontrarse, si'bien supone 
fundadamente se haya dirigido á 
Pooferrada y pueblos limítrofes. 

lluego t las autoridades y Guar
dia civil le de tengan y conduzcan 
a esta dicha Alcaldia, caso de ser 
habido, para su entrega al padre 
reclamante. 

Las señas del Secundinoson:edad 
18 años , pelo castalio oscuro, cejas 
ídem, ojos castalios, nariz regular, 
barba ninguna, color tr igueño , es 
tatura baja. Por efecto de enferme
dad nerviosa tiene debilidad en am
bas piernas, que le impide andar coa 
facilidad, cayéndose con alguna fre

cuencia.. Viste blurfa azul, pant»lón 
de tela rayada, boina azul y catau 
borceguíes en buen uso. . 

• ¿¡¿cábelos 24 de. Junio de 1903>-
El Alcalde, Domingo Fernández. 

JUZGADOS 

Don Ricardo, Pal larés , ' Juez, mimi . 
' ;cipal"dp esta ciudad. , • ¿ 

Hago saber: Qué cb el juicio, de 
que se hará mérito recayó la sen -
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva díceo: . r- . 
, iSentencia.—Ea la ciudad de León 
á ve int i sé i s .de Junio de mil riovo-
cientos tres; é l Sr. D. Ricardo Palla 
rés,. .Juez :mu(iicipal.- de la misma: 
visto e| ptécedeote'juicio vérbal7ce 
lebrado a instáoc¡a-de:D: Octaviano 
Velasco, representante de" ¡a" Cpm-
paOia iS inger» , contra Francisco 
Gnzmany Francisca Aguirri, veci

nos de' Valderas, -sobre pago de se
tenta pesetas por alquileres atrasa
dos de una máquina de coser,'por 
ante nn, el Secretario, djo: 

.Fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía á Francisco Guz" 
inán y Francisca Agmrre,"" al pego 
de las eeteuta 'pesetas por "que 'hán 
sido démañdado.s'y en-las costss-del 
juicio. Asi.definitivamenteJuzgan-.; 
do.'lo pronunció, .mandó y firmó el 
expresado Sr. Juez, y certifico.— 
•Ricardo .Pal latés .—Ante . mf,':Eari-
que Zotes.» 

Y para publicar' eu el. BOLITÍN 
O n c ú i dé'ésta p r o v i D c i á , á fio de • 
qué's irva de uqtificación á'los'de* 

-mondados "se expido el-presente en 
Lrón á tréinta_rie Junio de mil_no-

;vécientós i.res.—Ricardo Pallarés.^-..-
."Ante mí,;Enrique Zotes. 7; -.'."... 

Comtsion liquidadora del Batallón provisional de Puerto Rico, 
núm. 3, afecta al Regimiento Infantería dtrBaüe'n, núin± 34 

RELACIÓN nominal de los fodividuos del mismo, residentes eu la provincia 
de León, que no han perc bido los alcances que lee resultaron al. ser 

' «justados, pudiendo solicitarlos por medio de instancia dirigida al se
ñor Coronel del expresado Regimiento, de guaroición eo Logroño, por 
conducto de la autoridad 'militar ó Alcalde del pueblo eo que residan, 
manifestando el ponto j firma en que desean se les gire su importe. 

Soldado. 

NOMBRES 

Agustín Vivas Teverga.. 
Eleuterio Pérez Mateo 
Francisco Pagan Arones 
Luis Martin M i l l á n . . . . 
Odón González ViSuelas . . . . 
Pedro González López 
Teodoro Dominenez Valdeón. 

CRÉniTOS 

l'esos Centavos 

5 
9 

21 
13 
3 
1 

16 

99 
60 
58 
72 
67 
70 
23 

Pueblo de resi
dencia 

Bémbibre. 
Barrieda. 
Lnmallosa. 
Ltón. 
Robledo. 
Génicera. 
Llánaves. 

NOTA. LOS herederos de los individuos fallecidos pueden solicitar los al
cances de éstos en la forma expresada, justificando su derecho. 

Logroño 9 de Junio de 1903.—El Comandante mayor, José M." P8' 
yueta.—V.* B.°: El Teniente Coronel Jefe accidental, Morales. 

Imp. de la Diputación provincial 

¡ i 


